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Como  es  sabido,  las  deliberaciones
del  Consejo  de  Reino  son  secretas,
por  lo  que  se  desconoce  cómo  se  pro-
cede  a  la  . elaboración  de  la  terna.  En
realidad,  nada  hay  dispuesto  ni  pce-
establecido.  En  cada  sesión  se  acuer
da  el  procedimiento  a  seguir.  No  obs
tante,  se  cree  saber,  por  comentarios
solventes  filtrados,  que  en  alguna  oca-
Sión  anterior  todos  los  consejeros  se
pronuncian  con  su  voto  secreto  por
tres  nombres.  Después  se  hizo  el  re-
cuento  de  los  nombres  aparecidos  y
se  ordenaron  de  mayor  a  menor  nú
mero  de  votos,  entresacando  a  la  ter-
na  los  tres  que  resultaron  en  primer
lugar.

En  la  ocasión  actual,  de  seguir  es-
te  sistema,  podría  presentarse  el  pro-
blema  de  que  hubiera  empate,  en  cu
yo  caso  seguramente  se  producirán
votaciones  sucesivas,  hasta  llegar  al
desempate,  o  bien  se  podría  presen
tar  la  terna  con  la  relación  de  votos
obtenidos.  incluidos  los  empates.

En  ninguna  de  ls  leyes  que  con-
templan  el  mecanismo  para  estos
nombramientos  está  previsto  que  el
Rey  pueda  devolver  la  terna.  El  ar
tículo  VII  de  la  Ley  de  Cortes  se  u-
mita  a  decir  que  «el  presidente  de
las  Cortes  será  designado  por  el  Jefe
del  Estado  entre  los  procuradores  en
Cortes  qiíe  figuren  en  una  terna  que
le  someterá  el  Consejo  del  Reino  en
el  plazo  máximo  de  diez  días  desde
que  se  prodnzca  la  vacante.  Su  nom
bramiento  será  refrendado  por  el  pce-
sidente  en  funciones  del  Consejo  del
Reino».

Ateptar  o devo’ver  la terna
Es  decir,  parece  según  ese  artícu

lo  que  el  Rey  está  obligado  a  elegir
de  esa  terna  que  le  ofrezca  el  Cense-
jo  del  Reino,  a  cualquiera.  de  sus
componentes,  sin  tener  en  cuenta  los
resultacles  de  la  votación  que  haya
obtenido  cada  uno  de  elles  dentro
del  Consejo,  puesto  que  esa  votación
no  le  vincula  formalmente,  y  siem
pre  en  el  caso  de  que  el  Consejo  em
plee  ese  sistema  para  confeccionar  la
lista  de  tres  nombres.

Ha-y  expertos  que  estiman  que  den-
de  la  Ley  no  distingue,  deja  en  u-
bertad  de  ser  interpretada  según  cón
venga,  por  lo  que  si  la  terna  no  fue-
ra  conveniente  para  la  idea  que  el
Rey  tenga  de  quien  haya  de   presi
dir  dicho  alto  organismo  consultivo,
que  durante  seis  años  . será  pieza  cia-
ve  en  la  consolidación  de  la  monar
quía,  podría  devolver  la  terna  y  pe
dic  otra  nueva,  aumiendo  el  riesgo.
política  que  ello  implicaría,  aunque
formalmente  no  podría  conocerse,
pues  ya  hemos  dicho  que  la  delibe
raciones  del  Consejo  son  secretas,  así
como  los  trámites  entre  el  Consejo
y  el  Jefe  del  Estado.

Al  Consejo  del  Reino  actual  le  ha
tocado,  pues,  jugar  un  papel  crucial
y  sumamente  delicado  para  el  pre
sente  y  futuro  de  España.  Interesa,
pues,  conocer  su  composición,  el  ori
gen  y  condición  política  de  sus  miem
bros.

Quién  es  quién  en  el  Consejo
de  Reino

El  actual  Consejo  del  Reino  . está
compuesto,  como  se  sabe,  por  diez
consejeros  electivos  cuyo  mandato,
como  el  de  los  procuradores  que  los
eligieron,  fue  prorrogado  hasta  el  16
de  marzo  próximo.  Los  otros  siete

BILBAO: ABUCHEAN A PROPA
GANWSTAS SUBVERSPIOS
Bflbao,  25  —  Un  abucheo genera’ de

os  transeúntes que  circulaban por  le  pla
za  de  Zalburu, en  el  Centro de  esta  capi.
t&l,  puso  en  fuga  a  tres  individuas que
intentaban colocar una  gran  pancarta  sub
versiva.

Dos  jóvenes y  una chica se  disponían a
colocar  una  gran  pancarta  subversiva  en
una  de  las  barandillas de  la  mencionada
plaza, para que fuera divisada desde el  con-
junto  de  dicha  plaza, cuando los  transeún
tea  que  pasaban por  el  lugar  al  observar
!a  inscripción de  a  misma  que  estaba
firmada  por  la  Liga  Comunista  Revolticiona
rfl  -  ETA, VI  Asamblea, prorrumpieron una
nimemente en  un  gran  abucheo contra  los
USa  individuos.  Estos  se  pusieron  en  fuga
en  el  suelo.  que  luego  fue  retirada  por  la
abandonando la  pancarta en  el  sucio,  que
luego  fue  retirada por la  policía. —  • Logos.

componentes  lo  son  por  su  cargo,  y
por  tanto  su  presencia  en  el  Cense-
jo  está  ligada  a  sus  cargos  respecti
vos.  En  este  caso  están  el  propio  pro-
sidente,  señor  Rodríguez  de  Valcár
cel;  el  jefe  dúl  Alto  Estado  Mayor,
teniente  general  don  Carlos  Fernán-
dez  Vallespmn  —cuyo  nombramiento
depende  del  Jefe  del  Estado,  a  pro-
puesta  del  Gobierno—;  el  teniente
general  Angel  Salas  Larrazábal,  que
hasta  el  1  de  octubre  de  1976  será
el  teniente  general  en  activo  más  an
tiguo  de  los  tres  Ejércitos,  por  lo  que
continuará  en  ese  cargo  del  Consejo
del  Reino;  el  prelado  más  antiguo
de  los  que  son  procuradores  en  Cor’
tes,  que  lo  es  don  Pedro  Cantero  Cua
drado,  al  menos  hasta  el  15 de  marzo
próximo,  fecha  en  que  puede  cesar  si
no  le  es  renovado  el  mandato  para
la  próxima  legislatura,  ya  que  es  de
de  los  25  procuradores  que  nombra
el  Jefe  del  Estado.  En  cuanto  al  pro—
sidente  del  Tribunal  Supremo,  don
Valentín  Silva  Melero.  su  mandato
concluye  en  julio  de  1979,  fue  nom
brado  en  la  época  del  Gobierno  Ca-
rrero,  siendo  vicepresidente  del  Go-
bierno  el  señor  Fernández  Miranda,
del  que  había  sido  maestro  en  Ovie
do.  Y  por  último,  entre  los  conseje
ros  del  Reino  natos  se  encuentran
también  el  presidente  del  Consejo  de
Estado,  don  Antonio  María  Oriol  y
Urquijo,  ex  ministro  de  Justicia,  tra
dicionalista,  vinculado  a  la  asocia
ción  política  Unión  Nacional  Españo
la,  y  que,  como  el  anterior,  fue  nom
brado  el  12  de  julio  de  1973,  por  lo
que  no  cesa  hasta  1979.  Y  don  Ma-
nuel  Lora  Tamayo,  que  es  el  vice
presidente  del  Consejo  del  Reino,  por
elección  y  que  pertenece  al  Consejo
del  Reino  por  ser  presidente  del  ms-
tituto  de  España  desde  el  15  de  no-
viembre  de  1972,  por  lo  que  le  co-
rresponde  cear  en  1978. El  sefior  Lo-
ca  Tamayo,  ex  ministro  de  Educación,
ha  estado  ligado  al  Cónsejo  Superior
de  Investigaciones  Científicas,  como
presidente,  después  de  salir  de  minis
tro.

En.  cuanto  a  los  consejeros  electi
vos,  son  los  siguientes:  Ei  represen-
tación  de  los  consejeros  nacionales
del  Movimiento,  don  José  Antonio  Gi
rón  de  Velasco  y  don  Miguel  Primo
de  Rivóra,  ambos  .  consejeros  nado
nales  permanentes,  después  de  la
muerte  del  Caudillo,  hasta  que  cum
plan  75 años.  Se  estima  que  su  voto
en  el  Consejo  del  Reino  irá  muy  Uni
do.  Ambos  están  muy  ligados,  polí
tica  y  sentimentalmente  al  ctual  pce-
sidente  de  las  Cortes  y  del  Consejo
del  Reinó.         .

Por  el  grupo  de  procuradores  de
la  Organización  Sindical,  los  conse
jeros  del  Reino  son  don  Luis  Alvarez
Molina.,  vicepresidente  del  Consejo
Nacional  de  Trabajadores,  técnico  del
seguro;  ha  estado  siempre  en  puestos
electivos  de  la  Organización  Sindi
cal.  Por  su  parte,  don  Manuel  Her
nández  Sánchez,  perteneciente  a  la
burocracia  sindical,  como  técnico,  y
actualmente  ostenta  el  cargo  de  se-
cretario  general  de  la  Organización
Sindical,  ha  sido  delegado  de  Sindi
catos  y  gobernador  en  varias  previn
cias.

Por  el  grupo  de  procuradores  de
la  administración  local,  los  conseje
ros  del Reino  son  el  alcalde  de  Madrid
don  Miguel  Angel  García  Lomas  y
Mata,  que  ha  ocupado  diversos  car
gos  en  el  Ministerio  de  la  Vivienda,
de  extracción  falangista,  está  tam
bién  muy  ligado  al  señor  Rodríguez
de  Valcárcel.  Y  el  presidente  de  la
Diputación  de  Guipúzcoa,  don  Juan
María  Araluce  Villar,  tradicionalista,
miembro  de  l  asociación  política
UNE,  a  la  que  pertenecen  los  dos
Orioles  que  forman  parte  del  Conse
jo  del  Reino.

Los  votos  de  la familia  Oriol,
decisivos

Por  los  procuradores  de  represen-
tación  familiar,  los  consejeros  del
Reino  son,  don  Enrique  de  la  Mata
Gorostizaga,  que  es  secretario  del
Consejo  del  Reino,  hombre  que  ha  es-
tado  vinculado  a  la  persona  de  don
Juan  Carlos.  Es  miembro  de  la  junta
promotora  de  la  asociación  política
Unión  Democrática  Española.  Ha  co-
laborado  estrechamente  con  el  señor
Rodríguez  de  Valcárcel.  Es  procura-
dor  familiar  por  Teruel  en  las  dos
últimas  legislaturas,  en  las  que  ha
representado  a  los  procuradores  fa-
miliares  en  el  CQnsejo  del  Reino,  ga
nando  el  puesto  en  renidas  votacio
nes.  Destaca  por  su  disposición  de

hombre  de  Estado,  con’ tendencia  in
tegradora.  Estos  días  ha  mantenido
contactos  con  todos  los  procuradores
que  le  han  llevado  al  Consejo  del
Reino.

Don  Joaquín  Viola  Sauret,  que  se
ha  ganado  a  pulso  en  las  dos  últi
mas  legislaturas  la  fama  de  parla
mentario  eficaz,  representa  a  las  f a-
millas  de  Lérida  en  las  Cortes.  Re-
cientemente  fue  nombrado  alcalde  de
Barcelona.  Hombre  muy  vinculado  a
algunos  ministros  del  actual  Gobier
no,  aunque  en  varias  ocasione  ha  de-
mostrado  su  independencia  de  crite
rio.  Participó  en  la  guerra  civil.

Por  los  rectores  de  Universidad,  el
representante  en  el  Copsejo  del  Rei
no  es  don  Angel  González  Alvarez;
puede  considerarse  uno  de  los  conse
jeros  del  Reino  a  los  que  es  difícil
dncu1ar  a  algún  grupo  político  con-
creto,  aunque  en  ocasiones  se  ha  nf ir-
mado  que  estaba  relacionado  con  los
llamados  «tecnócratas»  del  gabinete
Carrero.  Más  bien  creemos  que  es
un  hombre  independiente.

.  Por  último,  domo  representantes  de
los  colegios  profesionales,  está  en  el
Consejo  del  Reino  el  más  joven  de
ellos,  don  Iñigo  de  Oriol  e  Ibarra,
procurador  por  las  cámaras  oficiales
de  Comercio,  miembro  de  la  asocia
ción  política  Unión  Nacional  Espaflo
la,  como  los  demás  miembros  de  su
familia  que  están  en  la  política,  y
cuya  influenci  a  y  coordinación  es  no-
toria.  Por  ese  se  dice  que  los  votos
de  la  familia  Oriol  —don  Antonio,
don  Iñigo  y  don  Miguel  Primo  de  Ri
vera,  casado  con  una  hija  del  prime-
ro—  son  decisivos  en  el  Consejo  del
Reino,  y  es  de  suponer  que  estén  en
la  línea  de  los  que  emitan  también,
o  vicevera,  los  señores  lirón,  lier
nández  Sánchez,  García  Lomas  y  Ara
luce.

Los  nombres  que  más  suenan
Acerca  de  ls  nombres  que  siguen

sonando  para  la  terna  en  los  pasi
nos  de  la  cámara,  destacan,  además
del  actual  ro-sidente,  los  señores  Sil-
va  Muñoz,  Fernández  Miranda,  Gar
cía  Hernández,  Suárez  González,  So-
lis,  Cabanillas  y  García  Valdecasas.

Hoy  no  es  posible  pensar  que  pue
dan  ser  nombradas  para  ese  cargo
personalidades  políticas  españolas
que  no  sean  procuradores.  En  todo
caso  deberían  ser  nombrados  antes
procuradores,  aprovechando  las  dos
vacantes  que  existen  en  el  grupo  de
los  veinticinco  que  nombra  el  Jefe
del  Estado;  pero,  eohio  no  se  es  pro-
curador  hasta  que  no  se  jura  en  un
pleno,  y  no  hay  posibilidad  de  que
se  convoque  un  pleno  especial  para
ello  antes  de  que  cumpla  el  plazo
máximo  de  diez  días  que  el  Consejo
del  Reino  tiene  para  elevar  la  terna
al  Rey,  no  parece  posible  que  pueda
ser  nombrado  quien  hoy  no  es  pro-
curador.

Por  último,  acerca  de  otra  presun
ta  terna  de  Jefe  de  Gobierno,  para
el  caso  hipotético  de  que  dimitiera
don  Carlos  Arias,  cuyo  nombre  tam
bién  ha  sonado  para  la  presidencia
de  las  Cortes,  sería  necesario  que
previamente  se  reuniera  el  Consejo
del  Reino  para  aceptar  la  dimisión  del
señor  Arias,  después  ofrecer  Una  ter
na  para  presidente  de  las  Cortes  y
constituido  el  Consejo  del  Reino  con
su  presidente,  reunirse  de  nuevo  pa-
ra  ofrecer  una  terna  de  jefe  de  Go-
bierno.

Pero  ésta  parece  una  operación
muy  complicada,  que  dejaría  al  Rey
prácticamente  a  solas  durante  unos
días,  con  los  dos  máximos  organis
mos  del  Estado  cuasi  acéfalos  y  en
trámite  de  revisión,  lo  que  supondría
un  riesgo  demasiado  peligroso.  De
ahí  que  la  tesis  que  circulaba  hoy  en
las  Cortes  es  la  de  que  el  Rey  se  II-
mitará  a  nombrar,  por  ahora,  al  pre
sidente  de  las  Cortes  y  que  una  vez
completo  el  Consejo  del  Reino,  se
abordará  la  jeaftura  del  Gobierno,
en  el  hipotético  caso  de  que  el  señor
Arias  dimitiera  y  le  fuera  aceptada
la  dimisión.  Sin  embargo,  se  dice  que
el  Rey  habría  pedido  al  presidente
Arias  que  continuara  al  frente  del
gabinete,  por  lo  menos  hasta  marzo.

Con  ello,  sin  embargo,  tratamos  de
reflej  ar  las- corrientes  de  opinión  que
circulan  en  este  momento;  corrientes
parciales,  variables,  como  algo  que
se  es-té  haciendo.  Variaron  de  ayer  a
hoy  y  quizá  de  hoy  a  mañana.  . Es
cierto  que  existen  hoy.  Pero  nada
más.  La  decisión  definitiva  llegará
en  su  momento  y  por  los  cauces  ade
cuados  a  la  alta  responsabilidad  de
quien  tiene  que  decidirlo.  —  Logos.

Madrid,  25.  (De  nuestra  redacción).  —  El
asunto  es  muy actual. Se  trata  del  pleito
surgido  por  l  compra-venta  de  un  coChe,
y  estas  operaciones se  realizan  en  riues
tro  país  todos  . los  días  por  mMes,

Doña  María Luisa Bautista Alonso deman
dó  a  don  Luis R.  &ueyes Murias, por  de-
fectos  ocultos  de  un  automóvil,  comprado
por  50.000 pesetas.  La  historia,  explicada
por  la  demandante es  esta:

«Mi  padre me compró un coche Volkswa

SEGUN  «FRANCE PR€SS»

E.T.A. REtVND-ICA EL
ASESATO DEL ALCALDE

DE DYARZUN
París,  25.  —  La  organización terrorista

ETA.  se  ha  respopsabilizado  del  asesinato.
ayer,  del  alcalde  de  Oyarzun, don  Antonio
Echeverría,  según  informa  la  agencia  .Frao
ca  Presse».

La  reivindicación del  crimen fue  hecha a
Radio  Montecarlo por un elemento de  la or
ganización  terrorista,  quien  declaró  que
-nuestra  lucha  proseguirá hasta  la  institu
dión  de  un estado socialista vasco’.

Por  otra parte, esta tarde han tenido lugar
en  la  iglesia parroquial de San Sebastián de
Oyarzun. lOS funerales  por  el  eterno  descan
so  de  don  Antonio  Echeverría  Albísu.

Al  funeral  han  asistido  las  primeras  auto
ridades  provinciales guipuzcoanas, así  como
el  vicepresidente  de  la  Diputación  Provincial
de  Vizcaya  y  varios  alcaldes  de  Guipúzcoa
y  de  Vizcaya.

Ofició  el  acto  fúnebre  el  padre  capuchino
natural  de  Oyarzun  padre  Irigoyen,  párroco
de  una  iglesia  de  Rentería,  quien  en  su  ho
muía  rechazó  la  violencia  venga  de  donde
venga,  y  condenó  todó  terrorismo.  La  cere
monja  transcurrió  en  medio  de  un  gran  si-
lencio  por  parte  de  los  asistentes,  entre  los
que  figuraban  numerosos  vecinos  de Oyarzun.

El  comunicado  realizado  por  una  persona
que  se  identificó  como  perteneciente  a la  or
ganización  subversiva  ETA.,  a  Radio Monte-
carlo,  ha  causado  sorpresa  entre  el  vecinda
rio  y  las personas allegadas al  alcalde ese-
sinado.

Algunos  habitantes  de  la  localidad  han des-
tacado  el hecho de que, hace unos días,  apa-
reck5  un  gato  muerto  colocado  ante  la puerta
de!  domicilio  del  señor  Echeverría  Albi-su,
hecho  que,  ail parecer,  se  interpretó como
una  amenaza  de  muerte.  —  Resumen  do
Agenói-aá.

gen,  modal-o  1.500,  en  subaste  pdNlc  d*
Aduanas.  Antes  de  obtener  la  matricu4a
ción  definitiva,  se  averió  el  motor.  Me  pu,
so  cii  contacto  con  el  señor  Bueyes, y
me  aconsejó  adquirir  un  coche  ds  iuisxno
modelo  en  perfectas  condiciones,  en
gar  de  reparar  el  mío,  por  lo  antieconómí.
co  que  me  sería  esto.  Habló  <nl pa-dro con
el  señor  Bueyes,  y  llegaron  a  un  acuerdQ
en  la  forma  de  pagar  40.000  pesetae  de
diferencia.  En  el  momento  de  probar  el  co.
che  ofrecido por  el  señor  Bueyes,  se
notqban  ruidos  extraños  en  el  niotor.

Doña  María  Luisa,  dice  la  sentencia,  pl-
dió  que  ¡e embarcasen el  coche en  la  ea
tacíón  de  Atocha,  con  destino  a  Alica,nta,
y  se  retrasó  el  envío,  elagando  el  señor
Bueyes,  tener  que  reparar  el  dlaxon,  lo pual
no  hizo, y  dijo a doña  María Luisa  que  se
lo  repararan  en  Alicante  y  él  abonaría  al
importe.  Pero  en  Alicante  no  había  re-
puestos  y  manifestaron  a  doña  María  Lul.
‘Sa  que  el  coche  tenia  el  motor  en  muy
malas  condiCiones,  lo  cual  se  detectaba  cor
los  citados  ruidos  ,súonsejándoia  que  no
se  pusiera  en  carretera.  Y  doña  María  Lul
sa  envió el  coche  a  Madrid  por  tren

Reclamaba  en  su  demanda  doña  María,
todos  los  gastos  ocasionados  por  la  con-
ducción  del  cocha  que  le  vendiera  el  señor
Bueyes,  devolución  dcii  suyo  anterior,  y  de
la  cantidad  entregada  al  demandado.

Correspondió  el  asunto  al  Juzgado  muniol
pal  número  1-9 de  líos  de  Madrid,  y  el  luz
gador  desestimó  la  demanda  de  doña  Ma-
ría  Luisa  y  absolvió  de  las  peticiones  de
la  misma  alI señor  Bueyes.

Apeló  doña  María  Luisa  contra  la  senten-.
cia  del  juzgador  municipal,  y  la  sección  citar-
te  de  la  Audiencia  Provincial  madrileña  ha
dictado  sentencie  en  la  que  rectifica  la  ape
lada  y  condena  al  señor  Bueyes  a  devolver  -

a  doña  María  Luisa la  cantidad  percibida  por
el  coche  a  ella  vendido  y  el  automóvil  que
a  ella  perteneció  al  pago  de  costas  en  la
primera  Instancia,

Razone  la  sentencia:  ‘Está  c1ao  que  el
señor  Bueyes  vendió  a  doña  María  Luisa  un
coche  defectuoso,  conforme  luego  fue  de-
mostrado  en  un  taller  de  técnica  en  Alicen-
te,  Y  ello  supone  una  vOnta  improcedente,
por  habérselo  ofrecido  y  vendido  el  ceñar
Bueyes  a  doña  Maria  Luisa  como  si  estu
viere  en  mejor  estado  que  aquél  tachado  de
inservidad  del  padre  de  doña  María  Luisa
por  la  supuestas  diferencies  de  condiciones
entre  los  dos  coches,  cuando  luego  se  de-
mostró  lo contrario.  Y  en  ese  caso  la  venta
ha  de  ser  invalidada,  por  lo que  encierra  de
engaño,

[1  CONS[JO DEL REINO TIENE LA PALABRA
Una vez cumplido el mandato del señor Rodríguez

.  de Valcárcel como presidente de las Cortes
    Madrid, 25. —  A  partir  de  la  una  y  media  del  próximo  jueves,  en  que  eump1e el  mandato  del  actual  pre

Mente  de  1GS Cortes  y  del  Consejo  del  Reino,  se  inicia  el  plazo  de  diez  días  tlue  este  organismo  tiene  para
elevar  a  Su  Majestad  el  Rey  la  terna  para  nombramiento  del  titular  de  un  nuevo  mandato  pará  la  presiden-
eta  de  dicho  alo  organismo  consultivo  de  la  nación,  cuy a  importancia  en  la  nueva  Monarquía  va  a  ser  decisiva.

Como  el  Consejo  del  Reino  está  permanentemente  constituklo,  se  cree  que  la  convocatoria  para  elaborar
la  terna  correspondiente  no  tarde  en  • formularse  por  el  vicepresidente  del  Consejo  del  Reino,  señor  Lora  Ta
mayo.  Hoy,  corno  en  los  días  precedentes,  han  sido  va ríos  los  consejeros  del  Iteino  que  han  pasado  por  las
Cortes.  Algunos  de  los  diez  consejeros  del  Reino  electivos  han  continuado  oyendo  las  sugerencias  de  los  pro-
curadores  del  grupo  orgnieo  a  que  representan  en  la  Cámara.

Auiuue  los  consejeros  del  Reino  no  están  sujetos,  como  ls  procuradores,  a  mandato  imperativo  de  sus
electores,  no  es  extraño  que  quieran  compulsar  la  opinión  de  quienes  les  han  elegido  para  formar  su  propio
criterio.

      DELIBERACIONES SECRETAS

TRIBUNALES

El Consejo Supremo de Justicia Militur
aumenta lus pensimpJests eiwi consejo

de  guerru .

Madrid,  25.  —  El  Consejo  Supremo  de  Justicia  -Militar ia  Ictado  sentenóla
el,  la  revisión  de  la  dictada  por  consejo  de  guerra  celebrado  en  Burgos  contra
Carmelo  Garitaonaindia  y  Jesús  Merlo  Begoña  por  el  atraco  el  Banco  Guiptiz-.
coano  de  Derio,  elevando  considerablemente  las  penas’  impuestas  por  el oltada
consejo  de  guerra.

G-aritaonaindia  es  condenado  por  -el  Consejo  Supremo  a  velntltré  efloa
cuatro  meses  y  un  día  de  cárcel  por  robo  a  mano  armada.  E’ consejo  de  guerra
e  había  condenado  a  seis  -años.  Sin  embargo,  resulta.  absuelto  del  delitó  de
tanencia  ilícita  de  -armes  por  el  cual  fue  condenado  a  seis  años  de  cároel  poi’
el  consejo  de  guerra.  En  este  último  caso,  -el  Alto  Tribunal  Militar  estima  Ja
excepción  de  cosa  juzgada  invocada  por  la  defensa,  ya  que  anteriormente  fue
condenado  por  el  T.O.P  -por el  mismo  hecho.  ‘  -

Por  oque  se  refiere  a  Jesús  María  Begoña,  el  Consejo  Supremo  e  oon
cena  a  seis  años  y  un  día  -de cárcel.  -El consejo  de  guerra  le  había  condenado
a  multa  de  cincuenta.  mii  -pesetas  por  encubridor.  El  atraco  fue  llevado  a  osbo
el  17  de  julio  de  1970. —  -Logos.

-  Mello por venta de wi coche asado
y  eii mIos cwidkiónes

Compramos .

en cantidad los siguientes
;     sellos nuevos, 
perfectos.y sin fijasellosj

...  a los precios indicado:1

r-w                               -1
COMPRAMOS. TAMBIEN, OTRAS SERIES DE ESPAÑA Y TODA.
c€T,’e.i,-itE.  .  CLASE  DE LOTES, COLECCIONES Y  STOCKS,.

  PAGAMOS MUY ALTOS PRECIOS.

‘.     PEWTACI!W.ES Y  VALRACRES       WI
:,  ‘   ANTES IE  VÑDEfl  Cfi  ¿

-,‘f        &/Fzat
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